
 

 

 

 

ACLARACIÓN AL CERTIFICADO DE SUBSANACIÓN 

 

A aquellos licitadores a los que se les ha solicitado en el Certificado de 

Subsanación la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil, lo que deben 

presentar para subsanar es un Compromiso de Suscripción de Póliza de 

Seguro de Responsabilidad Civil que cubra la gestión del contrato. Importe: 

5.000.000,00 euros. 

 

Madrid, 18 de marzo de 2022. 

El Secretario de la Mesa de Contratación. 

 

 

Fdo.: Jaime Ortega Alonso. 
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